
 
 
 

 
 
 
 
 

                            
Nº. EXPTE. 

    
        141SU/2017 

 
Nº DECRETO 

 

 
 AREA DE CONTRATACION 

  

 
Visto expediente número 141SU/2017 del Área de Contratación, relativo al contrato de 
suministro de vestuario profesional, teniendo en cuenta informe del Área de Contratación 
conformado por el Director General de Contratación en ejercicio de las funciones de la 
disposición adicional tercera 8 de la Ley de Contratos del Sector Público (Decreto 25 de 
octubre de 2019), de fecha 31 de octubre de 2019,  y de conformidad  con lo dispuesto en 
el art. 124.4 apartados g) y l) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, DISPONGO: 
 
 
"Primero.- Acordar la prórroga del contrato de suministro de vestuario profesional, con 
efectos desde el 7 de noviembre de  2019 al 6 de noviembre de 2020.  
 
Segundo.- Aprobar el gasto correspondiente a esta prórroga con un importe total de 67.650 
euros, con cargo a la aplicación presupuestaria 0603 920030 22111 "Adquisición de 
señalítica y EPIS y vestuario profesional". El gasto se distribuye de la siguiente forma: 
 
Para el año 2019.............. 11.266 € (del 7 de noviembre a 31 de diciembre de 2019). 
Para el año 2020................. 56.384 € (del 1 de enero a 6 de noviembre de 2020). 
 
Tercero.- Dar cuenta de este Decreto a la Junta de Gobierno Local en la próxima sesión 
que celebre para su ratificación." 
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